
 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá Quindío, tres de noviembre de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2021-00289 
Inter. 1484. 
 
 
Revisada la anterior demanda que para proceso de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA- ANULACIÓN y/o CANCELACIÓN y/o CORRECCIÓN 

DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, promueve  a través de 
apoderado judicial, el señor JORGE HERNÁN LÓPEZ ARBELÁEZ, 
mayor de edad, con domicilio y residencia en Colombia y Venezuela, 
según se desprende del acápite de notificaciones del libelo introductor, 
observa el despacho que se atempera a los requisitos contemplados en 

los Artículos 82, 83, 84 y 89 del Código General del Proceso y los 
específicos a que alude el artículo 578 de la misma normatividad. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal en Oralidad de 
Calarcá Quindío, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ADMITE la demanda que para proceso de 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA- ANULACIÓN y/o CANCELACIÓN y/o 

CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, promueve a 
través de apoderado judicial, el señor JORGE HERNÁN LÓPEZ 

ARBELÁEZ., de condiciones civiles anotadas. 
 

SEGUNDO: Ofíciese a la Registraduría del Estado Civil con sede en la 
ciudad de Bogotá D.C., para que, si a bien lo tiene, se pronuncie sobre 
los hechos y pretensiones del presente asunto. Con el correspondiente 
oficio, acompáñese copia de la demanda y sus anexos. 

 
TERCERO: Imprímasele a esta demanda, el trámite previsto en los 
artículos 577 y ss., del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Con las facultades contenidas en el memorial poder 
acompañado con el libelo introductor, téngase al doctor CÉSAR 

AUGUSTO CEBALLOS CANO., como apoderado judicial del 
demandante señor JORGE HERNÁN LÓPEZ ARBELÁEZ., para su 
representación en el presente asunto.  
 
NOTIFIQUESE, 
 

EL JUEZ, 
    GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB 
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